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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A AGRESIONES SEXUALES Y HECHOS DE CONNOTACIÓN SEXUAL QUE 

ATENTEN CONTRA LA INTEGRIDAD DE LOS ESTUDIANTES 

 

I. DEFINICIONES PREVIAS 

 

 Agresiones sexuales: Aquellas acciones de carácter sexual proferidas a un miembro de la comunidad educativa por uno de sus 

integrantes o un tercero, sin el consentimiento del o la afectada, que se materialicen por cualquier medio -incluyendo los digitales, como 

internet, celulares, redes sociales, etc.- dentro o fuera del establecimiento educacional, y que le provoquen un daño o aflicción que haga 

necesaria la intervención del establecimiento. 

 

 Hechos de connotación sexual: Son aquellas situaciones que ocurren entre niños(as) que puede tratarse de una experiencia exploratoria 

que es necesario orientar y canalizar adecuadamente, y no penalizar ni castigar.  

 

II. CONDUCTAS DE CONNOTACIÓN SEXUAL O AGRESIÓN SEXUAL ENTRE ESTUDIANTES:  

Respecto de las agresiones sexuales, un(a) estudiante también puede constituirse en agresor de un(a) niño(a), pero se diferencia del ofensor 

sexual adulto(a) dado que aún se encuentra en proceso de formación, por lo que la intervención profesional oportuna y especializada tiene una 

alta probabilidad de interrumpir sus prácticas sexuales abusivas a corto plazo, disminuyendo la probabilidad de reincidencia. 

Es importante tener presente que la Ley de Responsabilidad Penal Adolescente sanciona a los/as adolescentes mayores de 14 y menores de 18 

años que son declarados/as culpables de agresión sexual; los(as) menores de 14 años son inimputables, es decir, no son sancionados penalmente, 

pero su situación es abordada por los Tribunales de Familia, que pueden decretar su derivación a algún centro de intervención especializada, 

dependiente del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia. 

Se debe tener mucho cuidado de no catalogar como agresión sexual un hecho de connotación sexual. Se puede considerar como un hecho de 

connotación sexual, a modo ejemplar, las experiencias sexuales entre estudiantes de la misma edad, sin embargo, si se trata de conductas que 

resultan agresivas o que demuestran un conocimiento que los niños y niñas naturalmente no podrían haber adquirido sin haberlas presenciado 

o experimentado, podría ser indicador de que uno(a) de ellos(as) está siendo víctima de abuso sexual de otra persona. 

 

III. OBLIGACIÓN DE DENUNCIAR Y PROCEDIMIENTO 

 

Todo funcionario debe denunciar hechos que podrían ser posibles de delito ante Ministerio Público, Carabineros de Chile, Policía de 

Investigaciones, Gendarmería de Chile (en casos de delitos cometidos dentro de los recintos penitenciarios), o ante cualquier tribunal con 

competencia penal, según el artículo 175 y 176 del Código Procesal Penal, dentro de las 24 horas siguientes de la toma de conocimiento de 

los hechos. Lo anterior, sin perjuicio de la respuesta que el NNA le entregue al funcionario que recepciona la denuncia, sobre su voluntad de 
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acompañarlo o no hasta la unidad u oficina mencionada, debiendo siempre asegurar lo necesario para que aquél se mantenga debidamente 

protegido en el intertanto, según sea el caso. 

 

Procedimiento de denuncia: 
 

1. Quién tome conocimiento del hecho debe informar al Rector o quien lo subrogue. 

2. El Rector o designado debe denunciar en Ministerio Público, Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones, Gendarmería de Chile 

(en casos de delitos cometidos dentro de los recintos penitenciarios), o ante cualquier tribunal con competencia penal; presencialmente, 

virtualmente y/o por correo. Sin perjuicio de lo anterior, todo funcionario puede realizar la denuncia directamente. 

3. Si es a Fiscalía, denuncie en línea ingresando a la Plataforma denuncia en línea a través de tu Clave Única. 

4. Conservar el comprobante de denuncia. 

 

IV.  MEDIDAS O ACCIONES QUE INVOLUCREN A LOS PADRES, APODERADOS O ADULTOS RESPONSABLES DE 

LOS ESTUDIANTES AFECTADOS Y FORMAS DE COMUNICACIÓN CON ESTOS. 

 

Es importante tomar contacto con el(la) apoderado(a), familiar o persona adulta que asuma la protección del niño, niña o adolescente para 

informar sobre el hecho de que se ha tomado conocimiento, la activación del presente Protocolo, la presentación de la denuncia, en caso de 

corresponder y las medidas de resguardo que se adoptarán por parte del establecimiento. Esta primera comunicación deberá realizarse de 

manera presencial, debiendo levantarse la respectiva acta sobre el encuentro. Es importante tener presente la necesidad de separar los espacios 

de conversación, teniendo claro que existen instancias y/o temas que se deben conversar entre adultos(as) y otras en que los niños, niñas y 

adolescentes pueden estar presentes. Se sugiere disponer de un primer momento para conversar privadamente con las y los adultos(as) de 

manera que estos asimilen la información y luego incorporar al niño, niña o adolescente, de manera de evitar su revictimización. 

 

En caso de que se deba entregar nuevas informaciones relacionadas con el Protocolo en curso, estas podrán entregarse por cualquiera de los 

medios oficiales del establecimiento; entrevista presencial, correo electrónico oficial en registro académico (resguardando la intimidad y la 

confidencialidad de los involucrados). 

 

Se debe tener especial preocupación cuando el hecho de que se tiene conocimiento proviene de parte de algún familiar, ya que puede existir 

resistencia a colaborar o la develación de la situación puede generar una situación de crisis familiar que obstaculice el proceso de reparación, 

por lo que en este caso, la determinación de tomar contacto con algún familiar debe ser realizada de manera cuidadosa. Sobre este punto, toma 

particular relevancia la forma en que se realice la comunicación con la familia, en caso de que el niño, niña o adolescente deba ser trasladado 

a un centro asistencial. El contacto que se realice con la familia es para avisar que será trasladado al Centro Asistencial, no requiriéndose de la 

autorización de la misma para acudir, dado que si los(as) agresores(as) son miembros o conocidos(as) de la familia, eventualmente esta puede 

oponerse al examen médico y al inicio de una investigación. 

 

 

https://agenda.minpublico.cl/denuncia/
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V. MEDIDAS DE RESGUARDO (PEDAGÓGICAS O PSICOSOCIALES) DIRIGIDAS A LOS ESTUDIANTES 

AFECTADOS Y DERIVACIÓN A INSTITUCIONES U ORGANISMOS COMPETENTES. 
 

Es importante que la aplicación del presente Protocolo se realice sin que el establecimiento pierda de vista su rol formativo, por lo que las 

medidas adoptadas se deben complementar con medidas de resguardo que pueden consistir en acciones de contención, apoyo psicosocial y 

pedagógicas, las cuales deben ser abordadas mediante el diseño de un Plan de Acompañamiento Psicosocial y Pedagógico que debe ser 

elaborado en conjunto con el(la) Profesor(a) Jefe(a) del NNA afectado(a) y el Consejo de Profesores de su curso y será dirigido por el(la) 

Rector(a) o una persona en la cual delegue en razón de su experticia o adecuado manejo en el tema. En este Consejo no es necesario que los y 

las docentes conozcan la identidad de los(as) involucrados(as), así como tampoco los detalles de la situación, evitando que se genere 

morbosidad en torno a lo sucedido. El énfasis debe estar puesto en evitar los rumores o las acciones discriminadoras, tanto por parte de los y 

las docentes como de las y los apoderados(as). Las medidas que se pueden incorporar en el Plan son: 

 

1. Apoyo psicológico y/o psicosocial:  

a) Contención emocional y seguimiento por el equipo de apoyo del establecimiento. 

b) Sugerir la atención de especialista externo, con quien se deberá mantener un vínculo a fin de trabajar colaborativamente en 

el proceso reparatorio del NNA: En caso que se sugiera acompañamiento psicológico externo, éste se realizará en la 

institución privada o pública que decidan el/la padre, madre o apoderado/a en atención a su sistema de salud y en caso de 

requerirlo, se le derivará a centros asistenciales de la red pública de salud. 

c) Asimismo, es posible coordinar apoyos psicosociales en las redes institucionales OLN u otras de la red del Servicio Mejor 

Niñez, Consultorios de Atención Primaria, Centros de atención de violencia intrafamiliar, entre otros 

2. Elaboración de Plan de Acompañamiento Pedagógico: Flexibilidad en evaluaciones, tareas y asistencia para resguardar el 

bienestar del estudiante. 

3. En caso de que se trate de hechos en que se menciona como agresor(a) a estudiantes del establecimiento, se podrá aplicar la 

suspensión temporal como medida cautelar, conforme con lo establecido en la Ley Aula Segura. Adicionalmente, se podrán 

adoptar medidas físicas y ambientales para resguardar la integridad de ambos estudiantes al interior del establecimiento, siendo 

éstas el ajuste de espacios y horarios para evitar contacto con la persona denunciada. 

4. En caso de que se trate de hechos de connotación sexual en que se encuentre involucrado otro(a), se deberán adoptar medidas 

físicas y ambientales para resguardar la integridad de ambos estudiantes al interior del establecimiento, siendo éstas el ajuste de 

espacios y horarios para evitar contacto con la persona denunciada. 

Adicionalmente, ante sospecha de vulneración de derechos de los involucrados, se deberá informar al Rector o Encargado de Convivencia 

quienes deben recopilar antecedentes y derivar, el caso, al Tribunal de Familia dentro de 24 horas desde la toma de conocimiento de los hechos. 

Además, paralelamente se coordinará con redes de apoyo (Anexo 1) y se realizará seguimiento para garantizar la protección del o los estudiantes 

involucrados. 
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Estas medidas deberán ser informadas al padre, madre, apoderado(a) y/o tutor legal de él(la), los(las) estudiantes involucrados, siempre 

resguardando su interés superior el deber de confidencialidad y la etapa evolutiva.  

VI. OBLIGACIÓN DE RESGUARDAR LA INTIMIDAD E IDENTIDAD DEL AFECTADO Y DENUNCIADO, DEL 

ACUSADO O ACUSADA Y DE QUIEN APAREZCA INVOLUCRADO EN LOS HECHOS: 

La información relacionada con el presente protocolo sólo será conocida por el equipo docente y profesional que acompaña a los estudiantes, 

a quienes se les informará: la activación del protocolo (sólo nombrando el protocolo aperturado), los y las estudiantes involucrados (sólo en 

caso de ser necesario para la adecuada ejecución de una medida de resguardo y sin especificar su grado de participación en los hechos) y las 

medidas adoptadas cuyo, cumplimiento debe cautelar. 

En caso de ser pertinente, se informará la situación a las demás familias de el/los cursos involucrados, sin mencionar los nombres de los/las 

estudiantes u otros involucrados, sino que, solo indicando la apertura del protocolo y las medidas adoptadas, esto con el objeto que comuniquen 

al establecimiento en caso de tomar conocimiento de hechos que afecten la convivencia al interior de la comunidad escolar. 

Toda la comunidad escolar, incluidos padres y apoderados, debe mantener absoluta reserva sobre el caso, garantizando la privacidad, integridad 

y honra del estudiante involucrado y denunciado, protegiendo su identidad y manejando la información de manera confidencial, sin exponer 

su experiencia al resto de la comunidad educativa. Para mantener la confidencialidad se deberá: 

1. Almacenar los registros relacionados de manera segura y restringir el acceso únicamente a quienes deban intervenir en el caso (sólo 

indicar siglas de los involucrados). Estos registros serán manejados sólo por el Rector o la Encargada de Convivencia Escolar. 

2. Limitar la difusión de información solo a los directos involucrados, garantizando el anonimato en reuniones y/o informes. 

3. Asegurar que el estudiante esté siempre acompañado por padres, apoderados u orientadores en situaciones sensibles. 

4. Supervisar el cumplimiento de las medidas implementadas mediante controles internos y seguimiento continuo del caso. 

 

VII. MEDIDAS FORMATIVAS, PEDAGÓGICAS Y/O DE APOYO PSICOSOCIAL APLICABLES A LOS ESTUDIANTES 

QUE ESTÉN INVOLUCRADOS EN LOS HECHOS. 

En caso de que se trate de hechos en que se encuentre involucrado otro(a) estudiante del establecimiento es importante tomar contacto con 

el(la) apoderado(a), familiar o persona adulta que asuma la protección del niño, niña o adolescente para informar sobre el hecho de que se ha 

tomado conocimiento, la activación del presente Protocolo, la presentación de la denuncia, en caso de corresponder y las medidas de resguardo 

que se adoptarán por parte del establecimiento. Esta primera comunicación deberá realizarse de manera presencial, debiendo levantarse la 

respectiva acta sobre el encuentro. Es importante tener presente la necesidad de separar los espacios de conversación, teniendo claro que existen 

instancias y/o temas que se deben conversar entre adultos(as) y otras en que los niños, niñas y adolescentes pueden estar presentes. Se sugiere 

disponer de un primer momento para conversar privadamente con las y los adultos(as) de manera que estos asimilen la información y luego 

incorporar al niño, niña o adolescente, de manera de evitar su revictimización. 
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Las medidas formativas, pedagógicas y de apoyo psicosocial que se adopten podrán ser las siguientes: 

1. Apoyo psicológico y/o psicosocial:  

a) Contención emocional y seguimiento por el equipo de apoyo del establecimiento. 

b) Sugerir la atención de especialista externo, con quien se deberá mantener un vínculo a fin de trabajar colaborativamente en 

el proceso reparatorio del NNA: En caso que se sugiera acompañamiento psicológico externo, éste se realizará en la 

institución privada o pública que decidan el/la padre, madre o apoderado/a en atención a su sistema de salud y en caso de 

requerirlo, se le derivará a centros asistenciales de la red pública de salud. 

c) Asimismo, es posible coordinar apoyos psicosociales en las redes institucionales OLN u otras de la red del Servicio Mejor 

Niñez, Consultorios de Atención Primaria, Centros de atención de violencia intrafamiliar, entre otros 

2. Elaboración de Plan de Acompañamiento Pedagógico: Flexibilidad en evaluaciones, tareas y asistencia para resguardar el bienestar 

del estudiante. 

3. Adicionalmente, se les podrá informar sobre la aplicación de la suspensión temporal como medida cautelar, conforme con lo 

establecido en la Ley Aula Segura y/o la adopción de medidas físicas y ambientales para resguardar la integridad de ambos estudiantes 

al interior del establecimiento, siendo éstas el ajuste de espacios y horarios para evitar contacto entre ambas partes. 

 

VII. MEDIDAS PROTECTORAS QUE INVOLUCREN AL AFECTADO CUANDO EXISTAN ADULTOS INVOLUCRADOS 

En caso de que se trate de hechos en que se menciona como agresor(a) a adultos(as) que prestan funciones en el establecimiento, se podrá 

realizar cambio de funciones o de turno, de acuerdo con los lineamientos del Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad de la 

Corporación. Solo procederá la medida de resguardo de apartarlo de sus funciones en caso de que sea decretada en su contra la media cautelar 

de prisión preventiva (ORD. N°471 del 27.01.2017, de la Dirección del Trabajo). 

 

VIII. LAS VÍAS QUE DE COMUNICACIÓN QUE SE UTILIZARÁN PARA MANTENER INFORMADA A LA FAMILIA DEL 

AFECTADO Y A LA COMUNIDAD EDUCATIVA RESPECTO A LOS HECHOS ACONTECIDOS Y SU SEGUIMIENTO. 

 

Las vías de comunicación para mantener informada a la familia del afectado será en una primera instancia la realización de una entrevista 

personal, con posterioridad en caso de que se deba entregar nuevas informaciones relacionadas con el Protocolo en curso, éstas podrán 

entregarse por cualquiera de los medios oficiales del establecimiento; entrevista presencial, correo electrónico oficial en registro académico 

(resguardando la intimidad y la confidencialidad de los involucrados). 

 

En cuanto a las vías utilizadas para mantener informada a la comunidad educativa, esto se realizará mediante comunicados, reuniones citadas 

al efecto, información entregada a Centros de Alumnos, Centro de Padres y Consejo de Profesores, en los espacios de diálogo que cada uno de 

ellos tiene, respectivamente. 
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5. ETAPAS Y ACCIONES DEL PROTOCOLO: 

 

N° ACCIONES OBSERVACIONES/DESCRIPCIÓN RESPONSABLES PLAZOS 

 

1
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       1
 

1.1 Registrar 

por escrito el 

relato. 

Ante el relato espontáneo de un niño, niña o 

adolescente, o la sospecha de un hecho de connotación 

sexual, el funcionario deberá registrar la información 

por escrito y firmarla, evitando profundizar en detalles 

para prevenir la victimización secundaria y 

asegurando la confidencialidad. Idealmente, la 

entrevista debe ser realizada por un profesional 

especializado (psicólogo u orientador. 

Cualquier integrante de la 

comunidad educativa que 

sea informado o presencie 

una situación que responda 

a lo descrito en el 

protocolo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inmediatamente, como 

máximo dentro 24 horas 
de la toma de conocimiento 

de los hechos. 

1.2 Comunicar 

a Encargado de 

Convivencia 

Escolar. 

Quién registró el relato, ya sea presencialmente y/o vía 

correo electrónico, deberá informar al Encargado de 

Convivencia Escolar, adjuntando el registro escrito de 

la develación de los hechos o relato. 

Cualquier integrante de la 

comunidad educativa que 

sea informado o presencie 

una situación que responda 

a lo descrito en el 

protocolo. 

1.3 Activar el 

Protocolo y 

comunicar a 

apoderados y/o 

funcionarios 

involucrados. 

El Encargado de Convivencia Escolar o quién lo 

subrogue deberá informar a los apoderados la 

activación del protocolo. Esto mediante entrevista 

presencial, la que deberá ser debidamente registrada 

por escrito. En caso de que el apoderado se encuentre 

imposibilitado de concurrir al establecimiento, se 

deberá notificar de la activación del protocolo y 

convocar a entrevista por medio de correo electrónico. 

Durante la entrevista se debe comunicar la activación 

del protocolo correspondiente y detallar el 

procedimiento a seguir. 

En situaciones en que el hecho se haya suscitado en el 

núcleo familiar, se deberá contactar al familiar o 

apoderado más cercano al estudiante, excluyendo 

expresamente al denunciado. 

Encargado de Convivencia 

Escolar o quien lo 

subrogue. 
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2.1 Denunciar a 

instituciones de 

competencia 

penal (Fiscalía, 

carabineros o 

PDI) y/o 

Tribunales de 

Familia. 

Denunciar ante instituciones de competencia penal 

(Fiscalía, Carabineros o PDI): Aplica únicamente en 

aquellos casos en que existan antecedentes o indicios 

de la comisión de un delito, como en situaciones que 

involucren a adolescentes mayores de 14 años o a 

adultos. 

Derivación a Tribunales de Familia y Oficina Local 

de la Niñez: En casos de sospecha de vulneración de 

derechos y/o cuando se requieran medidas de 

protección, se deberá derivar a la persona o personas 

afectadas al Tribunal de Familia correspondiente, o a 

la Oficina Local de la Niñez (OLN), dentro de un 

plazo máximo de 24 horas desde la toma de 

conocimiento de los hechos. 

-Rector. 

-Inspector General. 

-Encargado de convivencia 

escolar 

-Quienes los subroguen. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inmediatamente, como 

máximo 24 horas de tomar 

conocimiento de los 

hechos. 2.2 Adoptar 

Medidas 

Urgentes 

Inmediatas. 

En casos de sospecha de delito: 

a) En caso de adultos involucrados: Mientras dure 

la indagación, si es un funcionario el denunciado, 

se podrá realizar cambio de funciones o de turno, 

de acuerdo con los lineamientos del Reglamento 

Interno de Orden, Higiene y Seguridad de la 

Corporación. Solo procederá la medida de 

resguardo de apartarlo de sus funciones en caso de 

que sea decretada en su contra la media cautelar de 

prisión preventiva (ORD. N°471 del 27.01.2017, 

de la Dirección del Trabajo). 

b) En caso de estudiantes: Cuando los hechos 

alteren gravemente la convivencia escolar, se 

podrá aplicar la suspensión temporal como medida 

cautelar, conforme a lo establecido en la Ley de 

Aula Segura. Ante otras situaciones, se podrá 

adoptar medidas físicas y ambientales para 

resguardar la integridad de los estudiantes al 

interior del establecimiento, siendo éstas el ajuste 

de espacios y horarios para evitar contacto entre 

ambas partes 

 

-Rector. 

-Inspector General 

-Quienes los subroguen. 
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2.3 Adoptar 

Medidas 

Formativas, de 

Apoyo 

pedagógico, 

psicológico y/o 

psicosocial. 

Dichas medidas deben ser informadas en entrevista a 

los apoderados y/o adultos involucrados. 

Dependiendo del caso se podrán implementar medidas 

tales como:  

 

a) Apoyo psicológico y/o psicosocial:  

- Contención emocional y seguimiento por 

el equipo de apoyo del establecimiento. 

- Sugerir la atención de especialista externo, 

con quien se deberá mantener un vínculo a 

fin de trabajar colaborativamente en el 

proceso reparatorio del NNA: En caso que 

se sugiera acompañamiento psicológico 

externo, éste se realizará en la institución 

privada o pública que decidan el/la padre, 

madre o apoderado/a en atención a su 

sistema de salud y en caso de requerirlo, se 

le derivará a centros asistenciales de la red 

pública de salud. 

- Asimismo, es posible coordinar apoyos 

psicosociales en las redes institucionales 

OLN u otras de la red del Servicio Mejor 

Niñez, Consultorios de Atención Primaria, 

Centros de atención de violencia 

intrafamiliar, entre otros 

 

b) Elaboración de Plan de Acompañamiento 

Pedagógico: Flexibilidad en evaluaciones, 

tareas y asistencia para resguardar el bienestar 

del estudiante. 

 

-Encargado de 

Convivencia Escolar. 

-Otros profesionales del 

Equipo de Convivencia 

escolar y/u Orientación. 

 

 

 

 

 

Inmediatamente, como 

máximo 48 horas de tomar 

conocimiento de los 

hechos. 
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3.1 Recopilar 

Antecedentes 

Se deben reunir antecedentes administrativos y otros 

de carácter general (por ejemplo, atenciones en 

enfermería, registros de conducta, entrevistas al 

profesor jefe, entre otros), describiendo la situación de 

manera objetiva y sin emitir juicios de valor, con el fin 

de colaborar en eventuales indagaciones y en las 

medidas que se adopten posteriormente. 

 

Es fundamental no confundir la responsabilidad del 

establecimiento con la de los organismos 

especializados: la función de los colegios no es 

investigar el delito ni recopilar pruebas, sino actuar 

de forma oportuna para proteger al niño, niña o 

adolescente, denunciar los hechos y/o realizar la 

derivación correspondiente. 

 

-Encargado de 

Convivencia Escolar. 

-Otros profesionales del 

equipo de convivencia 

escolar y/u orientación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El plazo es de 5 días 

hábiles contados desde la 

toma de conocimiento de 

los hechos. Los 

antecedentes deberán ser 

recopilados en un 

expediente con acceso 

restringido y reservado. 

3.2 Resolución El Encargado de Convivencia Escolar en conjunto a 

otros profesionales del Equipo de Convivencia 

Escolar u Orientación, a partir de los antecedentes 

recabados, deberá elaborar una resolución donde se 

planteen medidas formativas, ya sean individuales o 

del grupo curso, y posibles medidas disciplinarias en 

caso de proceder. 

 

En caso de que el indicado como agresor sea: 

 

a) Un estudiante: En casos de certeza de la falta del 

estudiante el Rector, Inspector General y/o Encargado 

de Convivencia Escolar (o quienes lo subroguen) 

deberán decidir cuáles serán las medidas disciplinarias 

y formativas que se aplicarán. 

 

b) Un funcionario: En el caso de que el acusado sea 

un funcionario las medidas deberán ser acorde al 

Reglamento de Orden Higiene y Seguridad.   

 

 

-Encargado de 

Convivencia Escolar. 

-Otros profesionales del 

equipo de convivencia 

escolar y/u orientación. 
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4
. 
F

IN
A

L
IZ

A
C

IÓ
N

 D
E

L
 P

R
O

T
O

C
O

L
O
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4.1 
Pronunciamiento 

Se debe notificar, en entrevista, al o los apoderados de 

los estudiantes involucrados respecto a la resolución y 

la oportunidad de apelación si es que se aplicaron 

medidas disciplinarias. 

-Inspector General. 

-Encargado de 

Convivencia Escolar. 

O quienes los subroguen. 

- Profesores jefes 

2 días hábiles después de 

finalizada la indagación. 

4.2 Apelación. El apoderado tendrá derecho a presentar apelación por 

escrito al Rector. 

-Apoderado. 3 días hábiles después de 

entregada la resolución. 

4.3 Responder 

a apelación. 

Se debe responder por escrito a apelación. -Rector o quien lo 

subrogue. 

2 días hábiles después de 

entregada la apelación. 

4.4 Aplicación 

de las medidas 

disciplinarias, 

reparatorias 

y/o formativas. 

Siempre deben estar acorde con el RICE. 

Toda medida disciplinaria debe ser registrada en el 

libro digital. 

Las medidas sancionatorias a funcionarios serán de 

acuerdo con lo indicado en el Reglamento de Orden 

Higiene y Seguridad.  

-Inspector General. 

-Equipo de Convivencia 

escolar y/o orientación. 

-Docentes. 

Observación: Toda medida 

disciplinaria del 

Reglamento Interno 

siempre será aplicada por el 

Inspector General. 

1 día hábil desde la 

respuesta de la apelación. 

 

Para aquellas medidas 

reparatorias y/o formativas 

se debe estipular un plazo. 

4.5 Informar a 

la comunidad 

educativa. 

En algunos casos de gravedad y/o que afecten 

gravemente a la convivencia escolar se deberá 

comunicar a la comunidad educativa (a nivel de curso 

y/o colegio) vía circular a través de la página web, 

reunión y/o correo electrónico. Esto debe ser en 

términos generales, manteniendo la confidencialidad y 

resguardo de identidades.  

-Rector o quién lo 

subrogue. 

1 día hábil desde las 

medidas definidas. 

4.6 Elaborar 

plan de 

acompañamiento 

y seguimiento. 

Se debe realizar un plan de acompañamiento y 

seguimiento en complejidad y en coherencia con la 

naturaleza de los hechos. 

Observación: Las acciones contempladas deben estar 

registradas por escrito. 

-Inspector General. 

-Equipo de Convivencia 

escolar y/u orientación. 

-Docentes. 

 

 

Desde la toma de 

conocimiento de los 

hechos y de acuerdo con 

las características del 

plan de intervención u 

otras medidas. 

4.7 Informar a 

los apoderados 

respecto al plan 

de 

acompañamiento 

u otras medidas. 

Se debe informar en entrevista dejando registro por 

escrito y/o correo electrónico 

-Inspector General. 

-Equipo de Convivencia 

escolar y/u orientación. 

-Docentes. 
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ANEXO 1 REDES DE APOYO Y/O DERIVACIÓN 

 

INSTITUCIÓN DIRECCIÓN CONTACTO TELEFÓNICO 

Fiscalía  

 

Av. San Juan Bosco 2026, Concepción 

denunciaflccp@minpublico.cl 

600 333 0000 

 

Carabineros 6° Comisaría de Carabineros San Pedro de la 

Paz 

Tucapel 635, San Pedro de la Paz 

https://www.carabineros.cl 

 

41 214 1504 / 41 214 1500 

Policía De Investigaciones (PDI) Av. Michimalonco 939 

www.pdichile.cl 

41 286 5028 

Oficina Local de la Niñez Municipalidad de San Pedro de la Paz 

(DIDECO)  

olnsanpedrodelapaz@gmail.com 

41 250 6000 

Tribunales de Familia Castellón 432, Concepción 

jfconcepcion@pjud.cl 

41 244 5700 

 

 

 

 

 

mailto:denunciaflccp@minpublico.cl

